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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   
Resolución 002687-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 02340-2021-JUS/TTAIP 
  02485-2021-JUS/TTAIP 
Recurrente : EMPRESA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS MULTIPLES 

FRIMMCH EXPRESS S.A.C 
Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO 
Sumilla : Declara fundados recursos de apelación 
 
Miraflores, 23 de diciembre de 2021 

 
VISTO los Expedientes de Apelación N° 02340-2021-JUS/TTAIP y 02485-2021-
JUS/TTAIP de fechas 4 y 19 de noviembre de 20211, interpuestos por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE Y SERVICIOS MULTIPLES FRIMMCH EXPRESS S.A.C, contra 
los correos electrónicos de fecha 13 de octubre y 16 de noviembre de 2021, que 
adjuntan los Informes N° 205-2021- SGTYSV/GSCV/MDVM y 215-2021-
SGTYSV/GSCV/MDVM, mediante los cuales la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
VILLA MARIA DEL TRIUNFO denegó sus solicitudes de acceso a la información 
pública de fechas 5 de octubre y 8 de noviembre de 2021 ingresadas con Registros Nº 
0015277 y 0017418. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fechas 5 de octubre y 8 de noviembre de 2021, la empresa recurrente solicitó a 
la entidad la siguiente información: 
 
Solicitud de fecha 5 de octubre de 2021 

 
 
 
 

                                                 
1  Recursos impugnatorios remitidos por la entidad a este colegiado con Oficios N° 365-2021-OSG-MVMT y 383-

2021-OSG-MVMT. 
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Solicitud de fecha 8 de noviembre de 2021 
 

 
 
A través de los correos electrónicos de fecha 13 de octubre y 16 de noviembre de 
2021, que adjuntan los Informes N° 205-2021- SGTYSV/GSCV/MDVM y 215-2021-
SGTYSV/GSCV/MDVM, la entidad denegó las referidas solicitudes, alegando las 
excepciones previstas en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia, el 
fundamento 19 de la Resolución de Sala Plena N° 000001-2021-SP de este 
Tribunal y la inexistencia del cuaderno de registro de cargos debido a la falta de 
entrega por parte de la gestión municipal anterior. 
 
Con fechas 3 y 17 de noviembre de 2021 la empresa recurrente interpuso ante la 
entidad los recursos de apelación materia de análisis, alegando que la 
Municipalidad de Villa María del Triunfo se había limitado a hacer referencia a la 
norma de excepción sin acreditar la ocurrencia del referido supuesto, y sobre el 
cuaderno de cargos, tiene la obligación de contar con dicho documento, bajo 
responsabilidad. 
 
Mediante Resolución 002596-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA2 de fecha 9 de 
diciembre de 2021, se admitió a trámite el referido recurso impugnatorio, 
requiriendo a la entidad la presentación del expediente administrativo generado 
para la atención de la solicitud de acceso a la información pública, así como la 
formulación de sus descargos, habiendo presentado con fecha 17 de diciembre de 
2021 ante esta instancia el Oficio N° 414-2021-OSG-MVMT anexando el expediente 
administrativo completo, pero sin formular descargo alguno. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que 
suponga el pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad 
personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad 
nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 043-2003-PCM3, establece que toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
El artículo 10 de la Ley de Transparencia establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 

                                                 
2
     Resolución notificada a la entidad con fecha 16 de diciembre de 2021. 

3
  En adelante, Ley de Transparencia. 
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magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
debidamente fundamentada por las excepciones de los artículos 15 a 17 de la 
mencionada ley. 
 
El primer párrafo del artículo 18 de la Ley de Transparencia señala que las 
excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los 
únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la información 
pública, por lo que deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una 
limitación a un derecho fundamental. 
 
El numeral 4 del artículo 17 de dicha ley señala el derecho de acceso a la 
información pública no podrá ser ejercido respecto la información preparada u 
obtenida por asesores jurídicos o abogados de las entidades de la Administración 
Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la tramitación o 
defensa en un proceso administrativo o judicial, o de cualquier tipo de información 
protegida por el secreto profesional que debe guardar el abogado respecto de su 
asesorado. Esta excepción termina al concluir el proceso. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la 
documentación requerida se encuentra protegida por la excepción contemplada 
en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia, y si la entidad se 
encuentra obligada a contar con el cuaderno de cargos del año 2018 solicitado. 
 

2.2 Evaluación  
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio 
estatal es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de 
interés general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC 
indicando: 
 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 
y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública 
no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona 
requirente, sino valorados además como manifestación del principio de 
transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, de 
modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente 
por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de 
los ciudadanos”  
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”. Es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que 
el secreto es la excepción. 
 



4 

 

En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 
 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación 
del Estado”. 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 
de las entidades de la Administración Pública de crear o producir información 
con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse 
el pedido, en tal sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es 
perfectamente válido inferir que la administración pública tiene el deber de 
entregar la información con la que cuenta o aquella que se encuentra obligada 
a contar. 
 
Se advierte de autos, que el recurrente solicitó a la entidad se remita los 
informes elaborados por un servidor correspondiente a los años 2019 a 2021, 
habiendo alegado la entidad la excepción prevista por el numeral 4 del artículo 
17 de la Ley de Transparencia, en el entendido que dicha información 
corresponde a estrategias legales en diversos procesos judiciales. 
 
Ahora bien, el numeral 4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia prescribe 
que: 
 

“Artículo 17.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información 
confidencial 
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido 
respecto de lo siguiente: 
(…) 
4. La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o 

abogados de las entidades de la Administración Pública cuya 
publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la tramitación o 
defensa en un proceso administrativo o judicial, o de cualquier tipo de 
información protegida por el secreto profesional que debe guardar el 
abogado respecto de su asesorado. Esta excepción termina al concluir 
el proceso”. 

 
Conforme se advierte del citado texto, la referida excepción exige la 
concurrencia de los siguientes requisitos: 
 

1. La existencia de cierta información que haya sido creada o se encuentre 
en posesión de la entidad, la cual podría contener informes, análisis, 
recomendaciones, entre otros. 

2. Que la información haya sido elaborada u obtenida por los asesores 
jurídicos o abogados de la Administración Pública; 

3. Que la información corresponde a una estrategia de defensa de la 
entidad; y, 

4. La existencia de un procedimiento administrativo o judicial en trámite en 
el cual vaya a desplegarse la referida estrategia. 

 



5 

 

En cuanto al primer requisito el mismo se satisface por la existencia de un 
documento que haya sido creado o se encuentre en posesión de la entidad, en 
el cual se encuentren análisis, recomendaciones o sugerencias que puedan 
configurar o ayuden a configurar la estrategia que vaya a adoptar la entidad en 
el seno de un procedimiento administrativo o judicial.  
 
En esa línea, no basta lo antes mencionado para considerar que dicha 
información deba ser calificada como confidencial, puesto que la excepción no 
se configura sobre cualquier tipo de información, sino que ésta debe 
necesariamente corresponder a una estrategia de defensa de la entidad, es 
decir, el documento requerido debe ser susceptible de revelar la aludida 
estrategia de defensa.  
 
Asimismo, dicha información no debe haber sido elaborada u obtenida por 
cualquier funcionario de la Administración Pública, sino que la norma exige que 
esta haya sido creada u obtenida específicamente por un asesor jurídico o un 
abogado de la entidad; es decir, requiere de una cualidad especial de quien 
haya elaborado u obtenido la información que es materia del requerimiento.  
 
Del mismo modo, no basta que exista la referida información, obtenida por 
asesores jurídicos o abogados de la entidad y que corresponda a una 
estrategia de defensa, sino que la ley exige la existencia de un procedimiento 
administrativo o judicial en trámite, en el cual se pueda desplegar, aplicar y 
desarrollar dicha estrategia. Ello es así toda vez que la parte final de la referida 
norma señala expresamente que la confidencialidad de dicha información 
termina cuando el procedimiento concluye.  
 
Siendo ello así, la entidad no ha acreditado el supuesto de excepción alegada, 
habiéndose limitado a citar la norma en cuestión, no siendo suficiente el solo 
dicho de su aplicación, por lo que corresponde amparar el recurso 
impugnatoria materia de análisis, en este extremo. 
 
Sin perjuicio de lo antes expuesto, es preciso tener en cuenta que el numeral 5 
del artículo 17 de la Ley de Transparencia, establece que el derecho de acceso 
a la información pública no podrá ser ejercido respecto a la “información 
referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión de la 
intimidad personal y familiar. La información referida a la salud personal se 
considera comprendida dentro de la intimidad personal. (…)” (Subrayado 
agregado).  

 
Asimismo, el numeral 4 del artículo 2 de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de 
Datos Personales4, define a los datos personales como “Toda información 
sobre una persona natural que la identifica o la hace identificable a través de 
medios que pueden ser razonablemente utilizados” y agrega el numeral 4 del 
artículo 2 del Reglamento de la Ley Nº 29733, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 003-2013-JUS, que los datos personales se refieren a “aquella 
información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica, sobre hábitos 
personales, o de cualquier otro tipo concerniente a las personas naturales que 
las identifica o las hace identificables a través de medios que puedan ser 
razonablemente utilizados.”  
 
En ese contexto, el Tribunal Constitucional en los Fundamentos  6 al 9 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, analizó la entrega 
de la ficha personal de una servidora pública, documento que contiene 
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  En adelante, Ley Nº 29733. 
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información de carácter público como son los estudios, especializaciones y 
capacitaciones realizadas, así como datos de carácter privado entre otros los 
datos de individualización y contacto, siendo posible tachar éstos últimos y así 
garantizar el acceso de la información a los ciudadanos, conforme el siguiente 
texto: 
 
“(…) 
6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto 

información de carácter privado como información de carácter público. En 
efecto, mientras que la información de carácter privado se refiere a datos 
de individualización y contacto del sujeto a quien pertenece la ficha 
personal; la información de carácter público contenida en el referido 
documento abarca datos que fueron relevantes para contratarla, tales 
como el área o sección en la que la persona ha desempeñado funciones 
en la Administración Pública; la modalidad contractual a través de la cual 
se le ha contratado; así como los estudios, especializaciones y 
capacitaciones realizadas. 

7.  No solamente no existe razón para limitar la entrega de información 
referida a las cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la 
contratación de un empleado en la Administración Pública, sino que, 
hacerlo, desincentivar la participación ciudadana en la fiscalización de la 
idoneidad del personal que ingresa a ella. 

8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en contar 
con personal cualificado en la Administración Pública, por lo que impedirle 
el acceso a información relativa a las cualidades profesionales que 
justificaron la contratación del personal que ha ingresado a laborar en 
dicha Administración Pública, no tiene sentido. En todo caso, la sola 
existencia de información de carácter privado dentro de un documento 
donde también existe información de carácter público no justifica de 
ninguna manera negar, a rajatabla, su difusión.  

9.  Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible satisfacer 
el derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información de carácter 
público de quienes laboran dentro de la Administración Pública y, al mismo 
tiempo, proteger la información de carácter privado de dichas personas, 
tachando lo concerniente, por ejemplo, a los datos de contacto, pues con 
ello se impide su divulgación. Por consiguiente, corresponde la entrega de 
lo peticionado, previo pago del costo de reproducción”. (subrayado 
agregado) 

 
En atención a lo expuesto, cabe destacar que en caso de existir en un 
documento información pública y privada, esta última debe separarse o 
tacharse a fin de facilitar la entrega de la información pública que forma parte 
del documento, ello acorde con el artículo 195 de la Ley de Transparencia. 
 
Con relación a la inexistencia del cuaderno de cargos del año 2018 alegada por 
la entidad, debido a que no fue materia de transferencia de la anterior gestión 
municipal, en el Fundamento 9 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
07440-2005-PHD, el Tribunal Constitucional ha precisado que las entidades 
están obligadas a entregar información con la que deben contar, a pesar de no 
poseerla físicamente: 
 

                                                 
5
  “Artículo 19.- Información parcial 

      En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 
esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la 
información disponible del documento”. 
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“[..] es razonable entender que una copia de dicha información obre en sus 
archivos, pues se trata de información que, por su propia naturaleza y las 
funciones que cumple, tiene el deber de conservar. Además, estima que, si 
físicamente no la tuviera, puede perfectamente solicitarse o, en su defecto, 
ordenar su entrega.” (subrayado nuestro). 
 
Asimismo, en el supuesto de la inexistencia de la información, debe tenerse en 
consideración que el Tribunal Constitucional desestimó dicho argumento para 
denegar la solicitud de acceso a la información pública, teniendo en cuenta que 
el penúltimo párrafo del artículo 13° de la Ley de Transparencia señala que, en 
caso una entidad de la Administración Pública no localiza la información que 
está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las 
acciones necesarias para obtenerla a fin de brindar una respuesta al solicitante. 
 
Así, en el Fundamento 12 de la sentencia recaída en el Expediente N° 07675-
2013-PHD/TC, el colegiado indicó: 
 
“[…] en consideración de este Tribunal, esta fundamentación resultaría 
insuficiente a efectos de denegar el requerimiento de información. El artículo 13 
del TUO de la Ley 27806, señala que ante la inexistencia de datos, la entidad 
debe comunicar por escrito tal hecho; sin embargo, esto no implica apelar a la 
“no existencia” de dicha información para eludir responsabilidad (véase, STC 
Exp. N° 01410-2011-PHD/TC F.J.8). Por ende, es necesario que la Contraloría 
General de la Republica agote las diligencias necesarias a efectos de localizar 
la documentación requerida […]” (subrayado agregado). 
 
En el mismo sentido, señaló que no basta agotar la búsqueda de la 
información, sino que la entidad debe reconstruirla ante su destrucción o 
extravío a fin de garantizar este derecho fundamental, conforme al Fundamento 
8 de la sentencia recaída en el Expediente N° 01410-2011-PHD/TC: 
 
“Este Colegiado aprecia que la emplazada intenta eludir dicha responsabilidad 
apelando a la “no existencia” de dicha información. Así, adjuntó a la 
contestación de la demanda el Informe Técnico N° 123-2009-UATyC-GDU-
MDP (fojas 81), expedido por la Unidad de Acondicionamiento Territorial y 
Control Urbano de la Municipalidad Distrital de Punchana, que indica: “se ha 
procedió a realizar la respectiva búsqueda en nuestros archivos de los 
antecedentes que generaron dicho título de propiedad, sin embargo 
únicamente se encontró una hoja de papel simple que señala que dicho 
expediente fue retirado con fecha 20/02/2006, para ser anexado al Expediente 
del Mercadillo Bellavista Nanay; sin embargo realizada la verificación y 
realizada la revisión en el referido expediente se observa la NO EXISTENCIA, 
de dichos documentos”. Este Tribunal no comparte el criterio de la demandada. 
Si bien se infiere, del citado documento que la información requerida por los 
demandantes fue trasladada de un expediente a otro, la conservación de tal 
información es de responsabilidad de la Municipalidad, por lo que ésta no 
puede apelar a la “no existencia” de dicha información para eludir su obligación 
de entregarla a los actores. Es necesario agotar las diligencias necesarias a 
efectos de localizar la documentación requerida. En su defecto y de quedar 
comprobado el extravío de la misma, disponer la reconstrucción del expediente 
administrativo correspondiente, para luego de ello cumplir con su entrega en 
copias a los interesados”. (subrayado agregado). 
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Además, el artículo 27° del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM6, establece que sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles, y/o penales que correspondan por el 
extravío o la destrucción, extracción, alteración o modificación, indebidas, de la 
información en poder de las entidades, el responsable del Órgano de 
Administración de Archivos, quien haga sus veces o el funcionario poseedor de 
la información, según corresponda, deberán agotar, bajo responsabilidad, todas 
las acciones que resulten necesarias para recuperar la información afectada 
por cualquiera de las conductas señaladas. 
 
Igualmente, el artículo 3° del citado Reglamento establece que la máxima 
autoridad de la Entidad tiene la obligación de “h. Disponer la inmediata 
recuperación o reconstrucción de la información afectada por alguna de las 
conductas antes mencionadas.” (subrayado agregado). 
 
En tal sentido, siendo que la gestión de los gobiernos locales se rige por los 
principios de transparencia y publicidad, y en aplicación de las normas y 
criterios constitucionales citados, se debe estimar el recurso de apelación, en 
consecuencia, corresponde que la Municipalidad Provincial de Tacna cumpla 
con agotar la búsqueda de la información solicitada, o de ser el caso, 
reconstruirla, informando al solicitante los avances y resultados de las acciones 
destinadas a recuperar la mencionada información. 
 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 
la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la referida 
norma y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las 
disposiciones a que se refiere dicha ley serán sancionados por la comisión de una falta 
grave, pudiendo ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de 
Abuso de Autoridad a que hace referencia el artículo 376 del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste 
la orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus 
atribuciones, salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años. 
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la 
Gestión de Intereses;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADOS los recurso de apelación presentados por la 
EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS MÚLTIPLES “FRIMMCH EXPRESS” 
S.A.C. con Expedientes N° 02340-2021-JUS/TTAIP y 02485-2021-JUS/TTAIP; en 
consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA DEL 

                                                 
6  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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TRIUNFO que entregue al recurrente la información solicitada y reconstruya y/o 
determine las responsabilidades administrativas correspondientes conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa, bajo apercibimiento de que la Secretaría Técnica 
de esta instancia, conforme a sus competencias, remita copia de los actuados al 
Ministerio Público en caso se reporte su incumplimiento, en atención a lo dispuesto por 
los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO que, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a la 
EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS MÚLTIPLES “FRIMMCH EXPRESS” 
S.A.C. y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional (www.minjus.gob.pe). 
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